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Disposiciones Iniciales y Definiciones Generales 
 

 

El Módulo 1 contiene las Disposiciones Iniciales y Definiciones generales y su objetivo es establecer el ámbito 
de aplicación del DEPA y las definiciones que se usarán en el acuerdo. 

En ese contexto, las Partes han reconocido su intención de que las normas contenidas en el DEPA coexistan 
con los acuerdos internaciones ya suscritos, confirmando los derechos y obligaciones que se incluyen, por 
ejemplo, en el Acuerdo de Marrakech, mediante el cual se estableció la OMC en el año 1995. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Disclaimer: La información contenida en este documento tiene como único propósito resumir las disposiciones contenidas en el DEPA, con 

el objetivo de facilitar su difusión al público. No representa o constituye una interpretación oficial ni una declaración vinculante sobre la 

materia 
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